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Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2017 00272 00 

ACCIONANTE: SEVERO ANDRES RODRIGUEZ  

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL. 

CLASE: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por 

la contra el auto de 16 de abril de 2021 en cuanto negó la prueba solicitada. 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

El asunto se contrae a determinar si el recurso procede contra la decisión que niega 

pruebas, y de otro lado, si se interpuso en término. En cuanto a la procedebilidad, 

el artículo 243 (Num. 7º) del CPACA, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 

de 2021, dispone que la alzada procede contra auto que niegue el decreto de 

pruebas. Esta condición se cumple en el presente caso, pues se cuestiona el auto 

de 16 de abril de 2021 en cuanto negó la prueba solicitada. 

 

Respecto de la oportunidad, el artículo 244 (Num. 3º) del CPACA modificado por el 

artículo 64 de la Ley 2080 de 2021, concede un término de tres (3) días contados a 

partir de la notificación de la respectiva providencia. En este caso, el auto de 16 de 

abril de 2020 se notificó al siguiente 19 y el escrito de alzada se radicó el 22 de 

mismo mes. Entre tales días – 19 y 22 - no transcurrió más de tres días hábiles, por 

lo cual se puede afirmar que se interpuso en término.  

 

Vale anotar que la Secretaría del Juzgado corrió traslado del recurso por el término 

de tres (3) días, conforme lo dispone el artículo 244 (Num. 3º, Inc. 2º) del CPACA. 

La administración guardó silencio frente al traslado 

 

En este orden de ideas, se concluye que se cumplen los presupuestos para 

conceder el recurso de apelación ante el Superior.  

 

Se precisa que la alzada se concederá en el efecto devolutivo, conforme lo dispone 

el artículo 243 (Par. 1º1) del CPACA, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 

2021. El demandante deberá proveer para las copias de la demanda, la 

contestación de la demanda, del auto apelado, el recurso y la presente providencia. 

El interesado en que se surta el recurso tendrá un término de cinco (5) días para 

suministrar el costo de las aludidas copias, “so pena de declararlo desierto”, como 

                                                 
1 PARÁGRAFO 1o. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias listadas en los numerales 

1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto suspensivo. La apelación de las demás providencias se surtirá 
en el efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario. 
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lo preceptúa el artículo 324 del CGP. Cumplido la anterior diligencia, Secretaría 

remitirá la alzada al superior en los términos del artículo del artículo 324 (Inc. 2º) 

ibídem. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CONCEDER en el efecto devolutivo, el recurso de apelación interpuesto 

por la parte actora contra el auto de 16 de abril de 2021, en cuanto que negó la 

prueba solicitada con la demanda, por las razones antes expresadas. 

 

SEGUNDO. ORDENAR al recurrente que aporte las expensas para las copias de la 

demanda, la contestación de la demanda, del auto apelado, el recurso y la presente 

providencia, dentro del término de cinco (5) días, so pena de declarar desierto el 

recurso.  

 

TERCERO. REMITIR las copias suministradas por el recurrente al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, en los términos del artículo del artículo 324 (Inc. 

2º) del CGP. 

 

CUARTO. REINGRESE el expediente al Despacho para proveer, una vez surtido lo 

anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 
gpg 
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